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Poder Judicial de la Nación

CAMARA FEDERAL DE SALTA - SALA I

“ORLANDO,  CARLOS  ALBERTO  c/  OMINT  s/

AMPARO LEY 16.986”

Expte. N° 3490/2023/1/CA1

JUZGADO FEDERAL DE SALTA N° 1

//ta,   2 de julio de 2024. 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

1.  Que frente al pedido de informe solicitado por esta Sala el

20/5/24, la parte actora guardó silencio mientras que la demandada manifestó

que la prestación ordenada cautelarmente fue cumplida, habiendo acompañado

constancia de entrega de los medicamentos Venlafaxina y Quetiapina y del

reintegro de pañales.

2. Que  en  función  de  las  características  de  las  prestaciones

otorgadas,  resulta  válido  concluir  que  la  eventual  discusión vinculada  a  la

obligación de afrontar la cobertura será, en todo caso, materia de tratamiento

con el dictado de la sentencia de fondo. 

Por ello, se 

RESUELVE:

I. DIFERIR el  tratamiento  del  recurso  de  apelación

interpuesto por la demandada y la imposición de costas de la incidencia para

la oportunidad en que esta Sala se avoque al estudio de la cuestión de fondo.

REGISTRESE, notifíquese, publíquese en los términos de las

Acordadas CSJN 15 y 24 de 2013 y devuélvase.
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